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REFORMA DE ESTATUTOS “POR FIJA

CION DE CAPITAL AUTORIZADO Y

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE

LA COMPAÑIA PLASTICOS DEL LITO

Sar PLASTLIT S.A.---=========--

y (ÍA CUANTIA: 8.000”000.000,00 ---

   

 

En la ciudad de Guayaquil,capi a Provincia del

Guayas, República del Ecuador, e

novecientos noventa y tres,ante mí, Abogado PIERO AYCART

< VINCENZINI, Notario Titular Irigésinode éste Cantón, |

$ EQMparece el señor|XAVIER¡SIMON ISAIAS, casado, ejecutivo,

Ss re y en representación en su calidad de, presioney

 

n9mbES
- Representante Legal de la Compañía PLASTICOS DEL LITORAL

BLASTLIT S.A. El fpareciente esañayor de edad,-ecuatoriano,
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domiciliado en ésta ciudads capaz para obligarse y contratar,

P
O

a quien de conocerlo ÓN doy feí Bien instruido en

el objeto y resultado de esta escritura “de Reforma de

Estatuto An fijación de Capital Autorizado y Aumento

de Capital LiVi que procede por sus propios

derechos y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento

me presentó la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR

NOTARIO: Love usted a Escritura Públita, la presente minuta

que contiene la Reforma de Estatuto Social por fijación de

Capital Autorizado y Aumento de Capital Suscrito, que se

o  otorga al tenor de las siguientes cláusulas: ” BUSULA

PRIMERA: INTERVINIENTE. Meonpare a otorgar es

el señor XAVIER SIMON ISAIAS,Ven su calidad de /

representante legal de PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT S.A,

y

 



tal como lo acredíta con la copia de su nombramient=.

debidamente inscrito, que “se: acompaña como documento

habilitante. A la Compañía PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLI”

S.A... se la podrá denominar, simple e  indistintamenta,

"PLASTLIT”" o "LA COMPAS". CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES .-—

$ A) PLASTICOS DEL L3".FAL FPLASTLIT S.A., se constituyó

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuarto de

Guayaquil, Doctor Gustavo Fa.coní Ledesma, el veinte y seis”

de Septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, debidamente

aprobada por la Intendencia “de Compañías e inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil, el cinco de Octubre de mil

novecientos sesenta y ocra, con un capital iniciai de un

millón de sucres. B) Luego de varios aumentos, el capital

social actual de la compañia, es de dos mil millones de

sucres, según consta de la Escritura Pública de Reforma de

Estatutos por Aumento de Capital, "otorgada ante el Notario

Trigésimo de Guayaquil, ei veinte y siete de Julio de mil

novecientos ochenta y ocho, debidamente aprobada por la

Intendencia de Compañías = inscrita en el Registro Mercantil

de Guayaquil, el doce de Septiembre de mil vecientos

ochenta y ocho. C)_44Junta General Universal de Accionistas

de PLASTLIT, celebrada el e de del año en curso,
(

— reso :vió retormar el Artículo quikod del «estatuto social

CTO

la Compañía y aumentar el capital suscrito, “todo de

ASiarase y acordó, asi mismo, fijar el_papital autorizado de Es
Ñ

conformidad con las últimas reformas a la Ley de Compaiías,

contenidas en la nueva Ley de Mercado de Valores/CLAUSULA /'

TERCERA- ESTABLECIMIEN“O DE CAPITAL AUTORIZADO.- /
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de Accionistas de su representada, celebrada

Julio de mil novecientos noventa y tres,

nueve de/

fija” y se o

establece el [Capital Autorizado! delPLASTLIT la suma de O

( 20.0007000.000,00) ye

SUCRES (S/. A

NITO DE CAPITAL SUSCRITO.-_Veclara,—

VEINTE MIL MILLONES DE  SUCRES            

 

   

  

dividido es, nominativas y

   

 

ordinarias, de 10.000,00) cada una.

CLAUSULA  CUARTA-

también, el compareciente que, en la misma sesión de Junta

General de Accionistas de PLASTLIT, celebrada, como ya se

e] z : : :«notó, el nueve de Julio de mil novecientosA tres,

resolvió que se aumente el capital suscrito de Ja Compañía
O

  

  
en la actualidad es de DOS M MILLONES DE SUCRES,

HOMIJ " MILLONES DE SUCRES,

4 NES DE SUCRES; por lo

MILLONES DE SUCRES. dividid en un millón de

minativas y ordinarias, de DIEZ MIL SUCRES cada

 

   
acciones,

una, cifra ésta que estará comprendida dentro del capital

autorizado -"que se establece en Ésta Escritura. pS

«TT

Consecuentemente, el señor Xavier Simon Isaías, enSucalidad

de Presidente y representante legal de PLASTLIT, declara que

en la tantas veces referida sesión de Junta peneral de

Accionistas de su representada, del mfeyo de J sel de mil

novecientos noventa y tres, con motivo del aumento de capital

suscrito allí resuelto, se acordó que se emitan OCHOCIENTAS
rr

 

MIL NUEVAS ACCIONES de_BTEZ MIL SUCRES CADA UNA, que estarán v“
qq ¡€_Á——



numeradas desde la doscientos mi ino hasta la un ai16d

inclusive.CLAUSULA QUINTA: DB“ÍA SUSCRIPCION Y FOBMÁ DE PAGO

DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA.-— En cuanto a

la suscripción y forma de pago del aumento de capital

suscrito, el Presidente de PLASTLIT, deciara_que. (én)1a Junta

General de Accionistas de su representada, celebrada e eye

de JulYo-de mil novecientos niayLisa;se rgsolvió. lo

si ente, -respecto de la ouscrizción y forma de pago del

aumento de capital suscrito: UNO! En dicha sesión se aprobó y

se ratificó la cuenta "Reserva por  Revalorización del

Patrimonio” que al treinta y uno de Diciembre de mil

novecientos noventa y dos, tiene un saldo de S/.ONCE MIL

/ . r A 15) E " =>

NOVECIENTOS VEINTE Y E úIDE NES NOVECIENTOS CUARENTA Y

OCHO MIL  NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS  SUCRES; “DOS.

Consecuentemente, se aprobó que el aumento de capital
0

suscrito se pague integrámente, capitalizando, OCHO-—MIT,

 

MILLONES DE SUCRES, tomados de la referida cuenta de "Reserva

por Revalorización delao ÍA tal virtud, el

señor Simon Isaías, rpor los derechos que representa de

PLASTLIT, declaraque=1aunensy/s capital suscrito de su

representada, por el valor de OCHO MIL MILLONES DE SUCEIS,

acordado en la sesión de Junta General de Accionistas le

nueve de Julio de mil novecientos noventa - y tresll e

encuentra íntegramente. pagad MEOr capitalización de par;e ie

 

/

/
A

la cuenta "Reserva por Revalor:.zac.ón del Patrimonio'g”. >wún

ya 3e coñignó;- CUATRO. «4h cuanto 2 (« 3uscripción del aur «nto
/

  

 

2 »» , ? - -

de capital suscrito, el señor Xaviér X.omon Isaías, a nom e y

como Fresidente de PLASTLIT, declara que, =n vista ce la

o
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forma de pago de dicho aumento de capital suscrito, c)-ñismo

ha correspondido £os actuales accionistas de la compañía,

en proporción al porcentaje que “cada So de ellos tíene al

dia de hoy, en el capital de PLASTLIT, según se indica a

continuaciónFA la accionista INMOBILIARIAS.A. por

ser dueña, en la actualidad del veinte y siete, ochenta y

seis por ciento del capital social, €correeroncana DOS MIL

DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS ME RES

equivalentes a DOSCIENTOS VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTAS

OCHENTA ACCIONES de diez mil sucres cada una;A la socia

<INLOSA C.A., por ser dueña en la actualidad del nueve,

 

a y Cuatro por ciento del capital social, le

zesponderá SETECIENTOS SETENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS

 

1maa SETENTA PAE MIL CIENTO VEINTE

ACCLONES e diez mil sucres cada una A la accionista GIMOSA
Z AAA

50A.Por ser propietaria, en la actualidad, del doce,

“cincuenta por ciento del capital social, le corresponderá UN

(¡000
MIL MILLONES DE SUCRES, eguivalentes a CIEN MIL ACCIONES de

diez mil sucres cada una; A la accionistaIMPREDI S.A.Vpor

ser dueña, en la actualidad del +féce, setenta y uno por

ciento del capital de la Compañía, le corresponderá UN MIL

 

NOVENTA _Y SEIS MILLONES A OS MIL SUCRES, equivalentes
O E b43

a CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTAS OCHENTA ACIONES de-díez mil

 

sucres cada una; A la accionistaÁNMOBILIARI S.AT

por ser dueña, en la actualidad, del diezyocho, catorce por

ciento del capital social de la Compañía, le corresponderá UN
>

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN M DE ADS MIL

SUCRES, equivalentes a CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO
_—_T

24
/

  



VEÍNTE AcCUIONES ce diez mil sucres cada una; Finiimenti,

INMOBILIARIA FIVALCA S.AvY, por ser dueña, en la actualidad, *

del diez y ocho, quince por ciento del capital social, le

corresponderá: UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES

AitaeDE  SUCRES, AA a CIENTO ARENTA Y CINCO MIL

DOSCIENTAS ACCIONES Yde diez mil sucres cada una. “CIN A
Ta

Consecuentemente, el compareciente declaraque el aumento de

 

capital suscrito de su representada, PLAST_IT, acordado en la

sesión de Junta General de Accionistas, celebrada el nueve de o,

culio de mil novecientos noventa y tres, se encuentra

íntegramente suscrito y pagade,- metivo por el cual, de aho: .

de la Compañia “será de

    
   en adelante el capital autorizad

 

VEINTE MIL MILLONES DE SUCRES ISAcapital syacrito y pagado

 

 

será de DIEZ MIL MILLONES DE SUCRES, todo de conformidad con
 

 

a — €

las nuevas disposiciopés legales relativas al capital de las

compañias Anónima ¿A|[CLAUSULA SEXTA : / REFORMA DEL ESTATUTO

     
  

SOCIAL.- El señor Xavier Simon
, AAA

PAN
Prezidente de o declara JU en vista del

jas, en su calidad de
Ñ

=stablecimiento de capital” autorizado y del aumento del

zapital suscrito y pagado. resueltos en la sesión de Junta
PA

ceneral de Accionistas del nueve de Julio de mil novecientos

noventa y tres, en esa misma sesión también se aprobó que se

reforme el Artículo Quinto gdel Estatuto social vigente, el
92o

mismo que, de ahora,en auelante, dirá lo siguiente: "Artículo

 

 —. A,
- s ——

Auinto:El capital pútorizadede la compañia esde VEINTE MIL,

MILLONES DE SUCRES (3/. 20.:1000000.000,00y5 qividido en(dos)

 

. e . e > . - S

acciones, nominativas y ordinarias, dé diez mil!e. - Po

 

¿ucres cada una y numeradas desde la cero cero cero cero rero
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PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT SOCIEDAD ANONIMA e O

Guayaquil, 23 de Octubre de1.A

Señor —

XAVIER “SIMON ISAIAS Y

"Ciudad.

Muy señor mío:

Por medio de la presente carta le comunico a usted que la Junta General de

Accionistas de PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT PRalytit

ENTE:de la
a,

celebrada el día de hoylo designó a usted para el cargo dePRESHD

compañia por un periodo dos años.

Usted como Presidente tendrá a su cargo la representación_legaW, judicial i

extrajudiciaWde la compañía actuando conjuntavo separadamente del Gerente./

PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT SOCIEDAD ANONIMA, veLoroó ante el Notario de

Guayaquig Dr. Guatavo Ledesma, con fecha 26 de Septiembre de 1. 9687inscrita

en el Repiptpo Mercantil de Guayaquil, el 5 de Octubre de 1.968. Y

Ladd de Torres 7
Secretario Ad-hoc

hispadro

bre de 1.991. / ys

Y

-

salas .

CC!Cuede inscrito el nresente nombreniento de- PRESIDENTE de PLASTICOS ELL LiTu-

RPL. PLASTLIT S.A. 3 foja 37.085, número 13.840 del reoístro Mercantil y

enotedo bejo e? número 24,614 cel «enertorio.- Archiváncose los comprobante

de paco por Impuesto de Recistro y Saiensa Nacional.- Guayacuíl, ciciombre

1

tpece de mi1 movecientos novente 1 unoZ- El meptrador Mercan+ti1.- Enmenda-
Bo

do: PLASTLIT 5.P,.- Vale.- NT
REAL “EROSS

A0. HECTORMivuEL ALCIVAR ANDRADE JeaeCANE
Registrador Mercantil del
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ACTA DE JUNTA DENERAL UNIVERSAL. DE ACCIONISTAS DE FLASTICOS
i a a

DEL.LITORALELASTLATS- A. _—

nm Guayaquil, a       ns áa las 17H00, en el
mo ad

local social de en el Em. 11 1/2 de laCompañía, ubicado
mo : ta eo. 7 : . 7 14 ho

via GuayaquilDaule, Se reuniercn en Junta General

o AÓN o

Universal, los accionistas de laCompañía PLASTICOS| DEL

: o ce , ol " Jr0 TEBEONOIAts AS

LITORAL.FLLASSTLIT S.Aes SEÑOTES: ¿

) -INLOSA C.A., representada legalmente legalmente por su
eaal a ES

= Fresidente,s Sra. JuneLadd López de Torres, dueña de 19.285 ¡9

'Ñ nn => EO ls

S acciones de+ 10, 900,00 CADA UNAz
¡CHE t a o

cs =
<= INMOBILIARIA|ESXASIM.Ss. As, representada legalmente por su
AA a o

5Bresidentes Sra. June Ladd Lépez de Torres y su Ggenje, Sr. e SÍ

2: EA A po Ly -
E) CS

Pdo. Augusta Bernabé Velarde, propietaria de 33.713 y
S e A Ed e . GALA

ED . Ml

Co acciones de 5: 10.000,00 CADA UNA;

“SIMOSA E. Dos repr esentada legalmente por su ren e
De o ==> 00%

Js Sr. Fedro Augusto Bernabé Velarde, deuña de 23.000 z

/

2d ' r dr

  

enesde SÍ. 10.000. dg0 CADA UNA 3;

IMEREDI S.A., representada legalmente por su Freside 17?
. : Lot] 7

Sr. Maén Castro Pilese, dueña de 27.419 acciones y
Tacos oia

10. 000,00 CADAUNA 5 Ñ

-INMDETLIARIA NEINMOSA SrAss DO legalmente par su O

Presidente, Sr. Héctor Gámez Góám propietaria. de 36.284
. e AAA,

acciones de 5. 10.000,00 CADA UNAss .

  

  

 

 

. z z . A z be

INMOBILIARIA FIVALCA S.ñ., representada legalmente per su ná

nerad, Gr, Maérn Lastra Bilosc, dueña de 36.295 y

10.000, Go CADA UNA ,
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Consecuentemente, estaba reunido la totalidad del capital

h
e

toro d Ls

cial que es de Df. s VOD QUO. 006,06, dividido en200.000
2.00010900,000,0 e

  

acciones, nominativaz y ardinarias, de Of,

 

LN. dl

Presidió, la sesión, el Fresidente de la Compañí18a señor

XAVIER SIMON  ISATAS Y actué de Secretario el Gerente
o un peoy cn > . a ..

   

   

General, Sre IAIME SIMON 1SA13S, quién elabore la lista de

socios concurrentes, acciones representadas por ellos Y

comprobé ue, efectivamente, estaba representado lo

totalidad capital. A =   
For añanimidád, los socios resclvieron sesionar en éste”

? : 4 a

Nimentes. pan los socios resolvieron que ésta: 7

 

> i

sesión tenía po objeto conocer y resolver sobre los“

siguiente puntos: E

E oo . : ; : . a

Ratificación y aprobación de la cuenta "Reserva por

 

$

Revalorización del Fatr imonio", de la Compañias cuya saldo, f »

según el balance general, cerradoj el 31 de Diciembre de

s

 

1.992, es de 5/. 11.92€  948 -9308.003
_

O

 

“Fijación del Capital Autorizado de a Eompañia, de
. qa

acuerdo a las saltimas reformas «a la Ley de Compañias,
A . EN mopprmcias

To

  
qentenidas en la nueya Ley de Mercado de Valores

 

z pr

fume:nto de Capital suscrito de la Compkñia m
n

 

É y

e, ho os . z ee 300 po
“aj Emisión del nuevas acciones con motivo del aumento de
rn . o a

ital suscrita)

suscripción, torma de pago y cualquier otro detalle

   

 

ativo al aumento de capital suscrito;

 



A]

TO

Reforma de Estatutos de la Sociedad, en especial a los

  rtículos relativos al capital, de acuerdo a las últimas

reformas pes contenidas en la Ley de Mercado de

Vañores;
A 4 . A

é> 7/- prtórización a los representantes legales de la Confpañíia
po
A

para que, cualquiera de ellos suscriba la Escritura Pública

de Reforma de Estatutos por Establecimiento de Capital

. , . _—
Autorizado y Aumento de Capital suscrito de la Sociedad.

Inmediatamente, la Junta General pasa a resolver sobre los
a nn

33 diferentes puntos del no día Y, POr TINO>
, sn em aa a

<= Dé ñ lo sigujerte7

Ratificar y aprobar el saldo de la cuenta "Reserva por

  

  
  
  

   

 

¡

 

Ñ ReValorización del Patrimonio", al es Diciembre de

12992, que es de S/. 11.926'948.956,00;.

de conformidad con las últimas reformas a la Ley de
1

EA a ías, contenidas em la nueva Ley de Mercado de Valores,

  

ija el capital autgrizado. de..la.Compañia ¡er la suma de
e A

20.000'000.000,00;

AJ Consecuentemente, y en vista del monto del capital Y
  

  

autorizado fijado en ésta sesión, 'se aumenta el capital
> Ey >eg:o

ito de la Compañíamd: a/de-S/. 86.000%000.000,00,

es decir a S/. 10.000' 000. 000, 0; z

sus

 

     
ato de cap tal suscrito, acordado

 

ésta sgsión, se “emi 4800.000 uevas acciones de S/.

10.000,00/cada una;
rn? AT

 



  

po

En cuanto a la suscripción y forma de pago del qumento   
capital sus de la Compañía, laJunta General,

resolvió, por animidad, lo siguiente:

-Que el aument de capital suscrito, por 3/ 0

8.000'000.000,00,” resuelto en ésta sesión, se 0090LoS

integramente, mediante capitalización, por igual valor, de

parte de la cuenta "Reserva por Revalorizació del

Patrimonio", cuyo saldo al 31 de Diciafibre de 1. 982éna sido

ratificado y aprobado en ésta misma Juntd. 4 |

-Que, las 800.000 nuevas acciones de S/. 10.000,00" cada a A,

que se emitan con motivo del aumento de capital suscrito

acordado en ésta sesión, y que se paguen con la Y

capitalización de la cuenta "Reserva por Revalorización- del

Patrimonio", corresponderán a los actualÉs accionistas de la/

Compañía, en proporción al porcentaje de acciones que Cada

uno de ellos tiene en el capital de la cs. al día de

hoy. y

Siendo así las cosas, la Junta General, procedió a

establecer el valor que corresponde a cada accionista-7 el

consiguiente número de acciones, por motivo del aumento de

capital suscrito resuelto en ésta sesión, con el siguiente

resultado:

fa la accionista INMOBILIARIAESXASIM S.A., por ser dueña,

en la actualidad del 27,86%, le corresponderán  S/.
F

¡acciones de S/.

   

  
2.228'800.000,00, equivalentes a 222.8

10.000,00 cada una;

 



-A la socia INLOSA C.A., por ser dueña en la actualidad del

9,64% del capital social, le corresponderán Ss/.
AAA

771'200.000,00, equivalentes a 177.120). acciones de S/.

10.000,0 cada una;

-A la accionista SIMOSA C.A., por ser propietaria, €en la

actualidad, del 12,50% del capital social, le corresponderán
A .

S/. 1.000'000.000,00, equivalentes a/100.0 acciones de S/.

10.000,00 cada una; |

-A la accionista IMPREDI S.A. por ser dueña, en la

actualidad del 13,71% del capital de la Compañía, le

Corresponderán S/. 1.096'800.000,00, equivalentes a 109.680]

z
í
n

zacciones de S/. 10.000,00 cada una;

   
   

=A: la accionista INMOBILIARIA NEINMOSA S.A., por ser dueña,

+
V
i
n
c
e
n

la actualidad del 18,14% del capital social de la

Compañía, le corresponderán S/.  1.451'200.000,00,

* equivalentes a 145.120péciones de S/. 10.000,00 cada una;

Z -Finalmente, a INMOBILIARIA -FIVALCA S.A., por ser dueña, en

la actualidad, del 18,15% del capital social, le

corresponderán S/. 1.452'000.000,00, equivalentes a/145:<200 [
. a

acciones de S/. 10.000,00 cada una. “

  Consecuentemente, la Junta General, decis e el aumento

de capital suscrito de la Compañia, resuelto en ésta sesión,

se encontraba suscrito “y pagado en su totalidad, por lo qué

dicho capital suscritoy pagado de la Sociedad, será, de

ahora, en adelante, de5/. 10.000'000.000,00.4

F.) En cuanto a la reforma de estatutos, por motivo de la

fijación de «uatumento de capital autorizado y aumento de

 



capita scríto y pagado de la Compañía, la Junta General,

por u idad, resolvió reformar el artículo o del

Estatuto Social, el SA dirá, de ahora en ade te, lo

siguiente:

  

 

TZ

AArtículo Quinto:! El capital autorizado de la Compañía es de

(VEINTEMIÉ 00/100 MILLONES DE—

illo es-d4cdeAcciones, nominativas y

S/.  20.000'000.000,00

SUCRES), dividido en do

ordinarias, de S/. 10. ,00 cada unay numeradas desde la

0000001 Jhasta la 2'000.b00o s0ctuasve.7

Los aumentos de capital autorizado Yo la Compañía serán

resueltos por la Junta General depectonistas» debiendo se

aprobados por la Superintendencia de Compañías y debiendo

cumplirse con las demás formalidades legalesOS

Los aumentos de capitalsúscrito, hastael monto del capit

autorizado fijado en el Estatuto Social, —Cámbién serán

resueltos por la Junta General de Accionistas, que tendrá

las más amplias facultades para conocer y resolver todo lo

 

referente a dichos aumentos de capital suscrito, como la
TOpa

suscripción, forma de pagoy demás detallesrelacionados con

tales aumentos, pero no requerirán autorización previa de la: Yaurotllanos
»

Superintendencia deCompañías, debiendo, simplemente, ser

comunicados a dichoOrganismo pór elrepresentante legal de_

la IAN ] -

Por capital pagado, se entenderá el monto del capital

suscrito que se hubiere efectivamente pagado..

El carital suscrito de la Sociedadnopodráser inferior ai

Laa suma fijada para el capital autorizado «<a el750%

 



  

Y

Estatuto Social y el capital pagado no podrá ser inferior al

25% del monto del capital suscrito."

Finalmente, la Junta General, autorizó al Presidente y/o Í

al Gerente General de la Compañía, para que cualquiera de

ellos, indistintamente, o ambos, si deseareraactuar en

forma conjunta, suscriban la Escritura Pública de Reforma de

Estatutos por fijación de capital autorizado de la Compañía,

resuelto en ésta sesión y tambiénpara que informen a la

Superintendencia de Compañías, el consiguiente aumento de

capital suscrito aquí acordado.

lo tratado y resuelto terminó la sesión Y se redactó

3 a acta que fue leida a todos los concurr s ym

- Parr todos ellos en señal de conformidad, £f. June Lada
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López de Torres; Af. E

     

. Castro p310803(6-1) a Gómez G Monoeavier Simon

Isaias; £.Y Jai SimonA

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original,
cer

[7

al que me remito en caso necesario.

  

Gerente General-Secretario-

o

 



Abog.

PIERO G. AYCART VINCENZIN! no.
NOTARIO X XX o ey

GUAYAQUIL - ECUADOR

cero uno/ hasta la dos millones erbouoied Los aumentos de

capital autorizadode la Compañía seán resueltos por la Junta

General de Accionistas, debiendo ser aprobados por la

Superintendencia de Compañias y debiendo cumplirse. con las

demás formalidades legales pertinentes Los aumentos de
  

 

capital qrito, hasta el_1monto del capital autorizado

 

fijado en Estatuto Social, también serán resueltos por la
a

Junta General de Accionistas: que tendrá las más amplias

facultades para conocer y resolver todo lo referente a dichos
(HUAA

aumentos decapital suscrito, como la suscripción, forma de

 

Jo requerirán autorización previa de la Superintendencia deMA de

 

  
  

 

Bengantas, debiendo, simplemente, ser comunicados a dichoSEM OOO ——

A
ly

“Organismo por el trepresentante legal de la Sociedad Por
273 7
apital pagado,seentenderá el monto del capital suscrito

quessese hubiereefectivamentepagado/// El capital suscrito dea a

la Sociedad no podrá ser inferior al cincuenta por cientocdePRL Pt
” mn

la suma fijada para el capital autorizado. en el Estatuto
O A

Social y el capital pagado no podrá ser inferiorA y
CT 1

cinco por ciento del monto del capital suscrito..." -LAUSULA
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SEPTIMA: Se adjunta, como docuento habilitante, copia

certificada del Acta de Junta General Universal de

Accionistas de PLASTLIT. LGotobrada el nuevede dulio de mil

novecientos noventa y tres, en la que se conoció y resolvió

el establecimiento del capital autorizado, el aumento del

capital suscrito y pagado y la consiguiente reforma al

Estatuto Social, que son objeto de ésta Escritura. CLAUSULA

OCTAVA: Queda ; “autorizado el Abogado Teodoro He1doneNo,

De au

 



/
Guevara, para que «xo.icite y, obtenga la aprobación de ésta

Escritura en la intendencia de Compañias. Agregue Usted,

Señor Notario, las demás cláusulas de estilo. firmado;

ilegible. Teodoro Maldonado Gievara, abogado. Registro número

cuatro mil quinientos ochenta y tres. El otorgante aprueba en

todas sus partes el conto del presente instrumento,

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus

efectos legales. Quedan , agregados el nombramiento de

Presidente y copia de Acty de Junta General de Accionistas de

la Compañía PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT S.A. La cuantía de

esta escritura es la cantidad de ocho mil millones de sucres.

Leida esta escritura de principyo a fin por mí, el Notario en

alta voz al otorgante, éste Ya aprueba y suscribe en unidad

de acto conmigo. Doy tfe.-

   
  

 

  

  

Pp. ITORAL PLASTLIT S.A.

Y
Ps, a

(E) ISATAS.-7
C.¿ ¿No.0902826726
CY. No. 130-044 .

RUC .No. 090001626001
.

SE OTORGO ANTE MI, en 1é de éllo confiero

   
este TeoRTia COPIA, que sello yliirmx3 el

dia de su otorgemiciatos
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2 Loro Aunart Vincenzinl
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RAZÓN : Siento como tal, que en esta fecha, Octubre dieciocho

de Mil novecientos noventa ii tres, he tomado nota de la

resolución número 0002698 de fecha 14 de Octubre de 1.993 del

señor Superintendente de Compañías, al márgen de la matriz

contentiva del contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT S.A.

 

   
  

  14 de Julio de 1.993.- De todo, doi feE=

E focoVo:p. Piero Avecanaa

e Ñ orAzto
LEE Y

CERTIPICO $ Que

En curplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 93-2=1=1-0002698,

dictada el 14 de Octubre de 1.993, por el Intendente de Compañías, he -

inscrito esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CA
PITAL SUSCRITO, PIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

LA COMPAÑIA DENOMINADA PLASTICOS DEL LITORAL PLASILIT S. A., de fojas -

25.296 a 25.312, nímoro 2.929 del Regístro Mercantil, Libro de Industria
les y anotada bajo el nímero 26.456 del Repertorio .- Guayaquil, Octubre

veintinueve de mil novecientos noventa tres .- El Registrador Mercan -

TT Zo UA

AS. NECTOR MIGUEL ALGÍVAR AÑURADE

Ragisrador Mercantil del Cdnta_G _-

CERTIFICO: Cue con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la

escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el De

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Señor Presidente de

la República, publicado en el Registro Oficial é 878 del 29 de Agosto de

1.975 .-» Guayaquil, Octubre veintinueve de mí1l novecimtos noventa 1 -

 

oran

 
 



tres .- El Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil .-

 AS.HECTOR MIGUEL ALCIARAD
Ragiirador Murcant! del Cántón Gueyaqpul

CERTIFICO: Yue con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escri-

tura pública a fojas 11.322 del Registro Mercantíl de 1.968; 851 del

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.971; 624 del mismo Re

gistro de 1.973; 7.560 de igual Registro de 1.976; 1.452 del propio

Registro de 1.9901 3,469 y 3.479 del mencionado Registro de 1.982; -

18.922 de dicho Registro de 1.994; 1.195 del referido Registro de -

1,906; 22.74 y 22.753 del Registro Mercantil, Libro de Industriales

de 1.989, al margen de las inscripciones respectivas «- Guayaquil, -

Octubre veintinueve de mil novecientos noventa 1 tres .- El Regístra

dor Mercant11 x

  

 

AS,RECTOR Minua ALCIVAR
Basisuador Mercantil del Cántba
  

 


